
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
Proceso:                         EJECUTIVO 
                                        (EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL)  
Radicado:  110014003016 2022 01289 00 
Demandante: OSCAR LEON ARCILA BURITICA. 
Demandado: HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DE LUIS ALEJANDRO 
FETIVA NIÑO. 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone:  
 
1.-TOMAR NOTA que los demandados LUZ MARY CÓRDOBA2, DIEGO 
CAMILO FETIVA CÓRDOBA3, VÍCTOR MANUEL FETIVA CÓRDOBA4 
y JHON JAIRO FETIVA CÓRDOBA5 fueron notificados de conformidad 
con el artículo 291 y 292 del C.G.P., quienes dentro del término de traslado 
guardaron  silencio. 
 
2.- NEGAR POR IMPROCEDENTE la solicitud elevada por el demandante, 
en el sentido que se dicte sentencia o auto que ordene seguir adelante la 
ejecución, toda vez que, dentro del expediente no está acreditada que la 
demandada LUISA FERNANDA FETIVA CÓRDOBA se encuentre 
notificada. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   

 
DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

                               JUEZ 
             

 
1 Dto pdf 16 exp dig 
2 Dto Pdf. 13 pags 4 a 12 ibidem 
3 Dto Pdf. 13 pags 13 a 22 ib 
4 Dto Pdf. 13 pags 23 a 31 ib 
5 Dto Pdf. 13 pags 32 a 40 ib 
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